
Por un uso responsab/e del papel, [as copies de
conocimienio de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION: ,
CIUDAD DE MEXICO, a 2 3 MAI? 5mg

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ -» ,
09/AH-0539/03/16 " O 0 2 98 6

Autorizacién para Ia importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en [05 aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambieme; 1. 2 fraccibn I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
del RegIamenIo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcIdas, Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 PeIigrosos; 29 fraccién I; X, XII y XIV deI Reglamento Inten’or de la Secretaria de Medio Ambiente yrRecursos Namrales; eI Acuerdo que Establece la
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esIé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependenciaéyque Integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
Control del Proceso y 050 de PIaguIcidas, Femlizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién dei'mercancias cuya importacién y
exportacién esta’ sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, .se expide Ia preseme aIutorizaciDn de
Importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. 01/04/2016
VIA MORELOS 330—E BME 820511SU5
SANTA CLARA VIGENGIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 01/04/2017
TEL. 5728 3172, FAX. 5728 3077 ,

CORREO-e. albertogonzalez.ag@bayer.00m.mx "

NOMBRE COMERCIAL
PROPOXUR TECNICO (PROPOXUR)

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

n N/A N/A
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
NO MENOS DE 98.000 ’ '
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT - _ FRACCIDN ARANCELARIA I
200,000 » KILOGRAMOS 200,000 KILO 2924.29.43
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION . _ _
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ~ _ - ‘ * s ‘
DEU, TWN __ _ TWN, DEU _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
MANZANILLO, C‘OLIMA
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTDN InGRAL
DE MATERIALES a RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA 3M0 LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320. DeI. Miguel HidaIg
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
la La presente aulorlzaclén no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumemo legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio dela reparaclén del dafio derivado de la
responsabllidad amblental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fracolén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. inflltracién, descarga o vertldo del material pellgro’so autorizado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccic’m al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenldas en sgProgramade mediclas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

lnformativo: - _
Para la expedlcién de la presente autorizacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 163501121A0003

9/
X $155CMJ/JMLA/JR R

Cecep. QFB‘ Martha Garciarlvas Palmerosv— Subsecretarla de Gestién para la Protecclén Amblental- Presente.
LEC, Miguel Angel Espinosa Lurga., Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendll- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasl— kacosta@profepargob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdlrector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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